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Patrie ©ñoiml no ha hecho presente en la sesión, como
los de existir dos enfermeros simulados
y que el importe de su salario se repartía
entre no se sabe quién, yque este hecho
le h bía sdo comunicado al Diputado,
correligionario del Sr Prida Sr. García
Fernández.

te y Reyes, aunque de él no sabe más que
lo que ha oído en la sesión. Pero sí sabía
que con motivo de este expediente había
que bascar una plataforma, y por eso,
para evitarlo, firmó en unión de otros

le obliga á decir lo que tiene que causar
impresión enorme en la Diputación, y
más tarde en la o* inión, con el perjuicio
consiguiente, porque no es posible que el
conocimiento de los asuntos que tienen
todos los señores Diputados para discu-
tiry llegar á una resultante llegue de la
misma manera diáfana á la opinión pú-
blica; por ¡o cual es menester quede des-
vanecida esta impresión bien pronto,
siendo este propósito el que le ha movido
á hab ar antes de que el señor Presidente
se levantara, para que sean los señores
Diputados los que digan que ni un sol»
instante, desde que se honran teniendo
en el sitial presidencial a! Sr. Díaz Ago-
ró, ha dejado éste de merecer toda su ab-
soluta confianza y su completa gratitud.

Hace notar que se ha pronunciado la
frase de «yo aeuso» cuando una Diputa-
ción llena de pena, porque el acto de en-
juiciar y condenar causa siempre senti-
mientos de dolor en los ánimos más viri-
les y fuertes de los juzgadores, después
de haber estudiado con serenidad un ex-
pediente, acá fea de realizar un acto de jus-
ticia ycuando la Diputación fundamenta
su vida en el orden y en la moralidad.

Añade que sólo por irreflexión, por
ofuscación, por exceso de ceio, se ha po-
dido decir lo que tenía que perjudicar in*
dudablemente al crédito de la Diputación
provincial de Madrid, cuando no existe
gravedad de ninguna clase por ningana
parte, ni por asomo motivo de molestia
para los señores Diputados, sino todo lo
contrario, porque se ve momento pormo-
mento cuan grande, noble y beneficiosa
para la vida económica y moral de laDi-
putación es la obra realizada por el digno
Presidente, obra que só o se puede reali-
zar contando con la juventud, el amor á
la Diputación, la ener-ía yentusiasmo de
quien ocupa la Presidencia; logrando
merced á ello en las relaciones con el
Ayuntamiento de Madrid éxitos que na-
die podía creer que hubieran de conse-
guirse; haciendo en el Gobierno civilla
atmósfera necesaria para que los grandes
proyectos de la Diputación, que quiere
emprender nuevos derroteros sanísimos
y de una transparencia Ilimitada,puedan
llevarse á cabo realizando obras como las
del nuevo Hospicio, P.iIacio de la Dipu-
tación y Gobierno civil, y ]a consolida-
ción de Iaa demás; recabando del Estado

Presidencia cía! Consejo de Ministros
S. M.el Rey Don Alionso XIII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,

continúan sin novedad en su importante
salud.

compañeros una proposición pidiendo
que sí tratara el asunto en sesión secre-
ta á lo que no se ha accedido, dando lu-
gar á que sus previsiones se hayan con-
firmado.

ElSr Prida estima que no se debe alu
dir al Sr. García Fernández, por no estar
presente.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

El señor Vicepresidente manifiesta que
el Sr. García Fernández no ha as-istia" o a
la sesión porque se encuentra enfermo.

Lamenta que el Sr. Prida haya tratado
de manchar á una persona dignísima, de
cuya honorabilidad está el -r. Prida per-
fectamepte convencido, bice que no pue-
de ser que un Visitador de un Estableci
miet-to esté al detalle de todo y que no
está en la mano de un Presidente impe-
dir estos hechos, y no es posible que los
Visitadores y el Presidente inspeccionen
todos los libros á diario para enterarse

en todo momento de cualquier irregula-

Diputación provincial El Sr. Soria añade que también se ha
biaba en el Hospital de San Juan de Dios
de que de esta denuncia habían llegado
rumores al Diputado Sr. Fernández Mo-
rales. Esto lo ha oído el Sr. Prida y le
llama la atención cómo se ha olvidado
de citarlo.

Sesión de 20 de Diciembre de Igll.
fCOKTWUAClÓN.)

Añade que como individuo de la Comí
sión ha oído 'as afirmaciones de que ha-
blaba el Sr. Prida pero debe hacer una
consideración, cual es la de que el actual
señor Presidente ha sido elegido en i.•de
Mayo, y las defraudaciones fueron á pri-
meros de Septiembre ó últimos de Agos-
to; es decir, que en el transcurso de tres

meses el actual Presidente no ha podido
niha tenido tiempo material de recorrer
todos los Establecimientos, y para impo-
nerse de todas y cada una de las múlti-
ples atenciones que le corresponden; pero
á pasar de eso el Sr. Díaz Agero envió á
un alto funcionario á investigar ia admi-
nistración del Hospital de San Juan de
Dios. Si este funcionario no le dio cuenta
de su comisión, no es culpa de la Presi-
dencia, sino de ese empleado.

Hay un alto funcionario que tiene el
ineludible compromiso, con arreglo á re-
glamento, de girar visitas á los Estableci-
mientos. ¿Por qué no ha hab'ado ei señor
Prida de este funcionario y sí del señor
Presidente? Ese espíritu de igualdad á
que alude no lo ha empleado en este caso.
E anterior Presidente de la Diputación
será el que asuma la mayor responsabili-
dad en estas censuras del Sr. Prida, pero
no e¡ actual Y si el anterior Presidente
en todo el tiempo que duró su mandato
no hizo ninguna investigación, entiende
que no se puede comparar su conducta
con la del actual, que ha sido más activo
por cuanto ha ordena lovisitas de ins-
pección.

La actitud del Sr. Reyes en este asun-
to se la explica. Ha tratado de salvarse,

y al ver que no era posible ha querido
complicar á otras personas por ver si en

ese río revuelto podía llegar á puerto de
salvación, que por lo visto no ha alcan-
zado.

ridad
Ruega al Sr. Prida que se separe de

estos caminos peligrosos y molestos que
no tienen justificación, sobre *odo cuan-
do la Diputación acaba de hacer justicia
votando unánimemente el dictamen for-
mulado por la Comisión, lo cual prueba
que la Diputación está siempre al lado
de las causas justas.

Esas acusaciones las ha hecho el señor
Reyes, á su juicio,sin fundamento; por-
que si el señor Presidente de la Corpora-
ción hubiese tenido conocimiento ofic'al
de estos hechos, en el acto lo hubiese co
municado á sus compañeros.

Termina rogando conste en acta la
verdadera complacencia, la satisfacción
inmensa de la Corporación por la gestión
del Presidente de la Diputación provin-
cial en este asunto.

Apropuesta del señor Vicepresidente,
por haber transcurrido las tres horas re-
glamentarias se acuerda prorrogar la se-
sión hasta terminar la discusión de este
asunto.

ElSr. Largo Caballero dice que no es
necesario porque nadie lo ha puesto en
duda.

ElSr. Sauquillo dice que después de lo
dicho por el Sr. Prida en primer término
propone á la Diputación acuerde un voto
de confianza para e' señor Presidente en
méritos de su gestión honorabilísima,
digna de todo encomio, en favor de los
Intereses provinciales, como se ha de-
mostrado en esta misma sesión ai tratar

del presupuesto extraordinario, pues se
ha vista que á pesar de deber el Ayunta-
miento de Madrid a5o.ooo pesetas á la
Diputación, ésta ha podido satisfacer to-
das las obligaciones y aun ha quedado un
superávit para poder adquirir terrenos

que faltan para la construcción del nuevo

Elseñor Vicepresidente manifiesta que
las palabras del Sr. Sauquillo entrañan
una proposición sobre la que habrá de
recaer acuerdo. Anuncia por tanto que al
terminar este debate se pondrá á votación
el voto de confianza a la Presidencia, pro
puesto por el Sr. Sauquillo.

El Sr. Senra lamenta que haya llegado
tan doloroso y desagradable momento, y
dice que no puede entrar en el terreno de
las intenciones; pero cree que sólo por
ofuscación ha podido levantarse un señor
Diputado á pronunciar la terrible frase de
«yo acaso al Presidente».

Estima que, cuando se llega á pronun-
ciar tal frase, el Diputado que la pronun
cia debe tener la íntima convicción da
que ha ocurrido algo grave y hondo que

Hospicio.
En la iastrucción del expediente tam-
ién se habló de cargos que el Sr.Prida

Añade que va á referirse también ai
expediente formado á los Sres. Marchan

-
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blicana se sientan Diputados que, comul-
gando en unos mismos principios esen-
ciales, aprecian las cosas de una manera
distinta, y que él creyendo interpretar

los sentimientos de sus compañeros se-
ñores Heredia yFernández y Fernández,

se extraña de que el acto del Sr. Prida se
haya juzgado de una manera que ha obli-
gado á exteriorizar sentimientos y ápro
ferir palabras que no estima las más ade-
cuadas, puesto que no se ventilaban cues-
tiones de honra ni de honor.

dos ique se refería el expediente, h|
las oportunas declaraciones.

Refiriéndose á los cargos formulado
contra él por el Sr. Marchante en ciertaocasión, según declara el Sr. Reyes, re
cuerda que hace once años que viene 0*
tentando el cargo de Diputado provin-
cial, y que todos los Diputados y tOd0s
los empleados de la Diputación saben
cuál ha sido su norma de conducta en su*
actos, tanto públicos como privados, no
pudiendo nadie citar ningún hecho por él
realizado que pueda ser base para pensar
que dejase desamparados en ninguna oca»
sión los derechos de la Diputación pro.
vincial.

que facilite y proporcione los elementos

económicos necesarios para vivirmejor,
satisfaciendo los millones que debe á la
Diputación; consiguiendo, además, que
el trimestre anterior se haya pagado por
todos los pueblos sin necesidad de comi-

sionados de apremios y realizando la mis
na labor en este trimestre, con sus ges
tiones y con su activa labor, el infatigable
ydlgnís mo Presidente de la Diputación,
que se apresta á defender los intereses
provinciales en la cuestión del contingen-
te, frente al Ayuntamiento, sin rompeí
con él, más bien manteniendo la armonía
necesaria para evitar un choque, en que
la Diputación, como más débil, sería ven-
cida, á fin de conseguir que en las esferas
superiores se reconozca loque es, signi-
fica y vale la Diputación provincial.

Recuerda la gestión anterior del señor
Presidente como Diputado, dejando seña-
les evidentes de su bienhechora acción en
todos los Establecimientos provinciales y
servicios en que ha intervenido, y termi-
na manifestando que, á su juicio, se trata
de una acusación irreflexiva, hecha con
ligereza, sin tener la convicción de la rea
lidiad y pidiendo que por decoro de la Di-
puticlón. por espíritu de sana justicia,
para confortar el ánimo contristado del
Presidente lleno de amargara ante tal in
justicia, se levanten todos los Diputados
y por aclamación, digan qu<*. el Presiden- j
te, orgullo y gloria de la Diputación, ha I
eido InjuUamente atacado.

ElSr. Prida empieza manifestando que !
sus compañeros le han combatido sepa
rindose de lo que dijo en su discurso en
el que afirma que no ha puesto en duda

sos en los cuales se envió al Juzgado de
guardia á sus autores.

El Sr. Pérez Magnín, en nombre de la
minoría conservadora, hace suyas las pa
labras pronunciadas en elogio del sen *
Díaz Agero por los Sres. Senra y Soria.

Expone su opinión de que no era lógi-
co ni oportuno que el *r.Pc-ida provoca-
ra este acto, precisamente después de ta

tarse de un expediente en el que ha inter
venido él y ha sido aprobado por unani-
midad por la Diputación.

Entiende, además, que es antirregla-
mentario, porque si el Sr. Prida tente
motivos para censurar al señor Presiden-
te, loprocedente era presentar un voto

de censura, que hubiera seguido los trá-
mites reglamentarios.

El Sr. Largo Caballero afirma que des
pues de aprobado ó desechado el expe-

Entiende, y coa sinceridad confiesa,

que si la P esidencia no ha dado cuenta

de las denuncias que se le formularon,
ha sido sin dnda porque pesaba sobre
ella un motivo moral muy d'gno de esti-
mación que hace dispensable la falta de
que acusaba el Sr. Prida, reconociendo
que la Diputación, en la que concurren
tan múltiples funciones, no puede obrar
en ocasiones de otra masera que como
un padre de familia al abrir amorosa-
mente los brazos á los hijos más extra
viados y darles los consuelos ee la cari
dad, teniendo pied-ad para el caído ycom
pasión para el vencido, no cabiéndole la
menor duda de que Ja Presiden ia ha
ob ado en virtud de estos nobles im-
pulsos".

Dice que saben, tanto el Sr. Prida como
los demás Sres. Diputados, á quienes tam-
bién ocurrió lo propio, que se acercaron á
él contándole por lo bajo que había irre-
gularidades en San Juan de Dios, que se
efectuaban por dos empleados que eran
el Director y el Interventor de dicho Es-
tablecimiento, y afirma que j*más llegó á
él denuncia oficial ninguna que es la úni.
ca forma en que el Presidente de la Dipu-
tación en actos de servicio debe tener co-
nocimiento de lo que ocurre, y no exij.
tiendo más que manifestaciones exteriores
que podían ser hablillas recogidas del
arroyo, no podía hacer lo contrario de lo
que hizo, entendiendo que todos hubie-
ran procedido de la misma suerte en su

diente, la Comisión no tenia nada que
Ihacer, y esta discusión la ha planteado
icon caráctei particular el Sr Prida, yen

ella nada tiene que ver la Comisión que
ha Instruido el expediente.

Añade que le conviene declarar que las
manifestaciones que en el expediente se
han hecho, aludiendo á los Sres. García
Fernández Fernández Morales y Presi
dente, las ha considerado siempre como
chismografía y como habilidad de un in-
dividuo para procurar salvarse.

El señor Vicepresidente hace notar que
han hecho u<o de h palabra muchos Di
putados, reconociendo la mayoría lo que
está en e> ánimo de todos: que ¡a honra
del Sr. Díaz Agero es inmaculada por lo
que le ruega que cuando haga uso de la
palabra, se inspire en estos sentimientos
v procure ser breve, no dejándose llevar
de la exaltación natural, hija de un mo
mentó de indignación, que después de
oídos los discursos pronunciados se hade disipar con la vo-ación que ha de recaer sob-e la proposición formulada porel Sr Sauquillo.

En cuanto á la honorabilidad del señor
Presidente, dice que si tuviera la convic-
ción de que el señor President no prece-
día muy bien no se abstendría de acusar-
le, y lo haría cuando creyera que era
Oportunidad de hacerlo

caso lhmando por media ion del señor
Secretario de la Diputación A los dos em-
pleados que estaban en tela de juicio,no
por denuncia oficial, sino por habli'las y
murmuraciones, y en pleno despacho de
la Presidencia hac-rles preguntas acercade lonUe ocurría en el Hospital de SaaJuan de Dios, Jamándoles separadamente
para no dar lugar á escenas desagrada-
bles.

Hace constar, por tanto, que en cuanto
á su honorabilidad, honradez yactividad,
nada tiene que decir, ycree que los dis-
cursos que se han pronunciado en elogio
del señor Presidente eran innecesarios,
porque nadie ha puesto en duda sus con'
diciones.

la hunra del Presidente de la Diputación
Dice que ha tenido cuidado de estable-

cer una línea divisoria entre lo que fuera
faino y lo que futra verdadero y de lade-
claración de Reyes recogía un extremo y
decía, de ser verdad loque aparece en la
declaración, resultaría que el señor Pre
sldente agigantaba su personalidad, por-
que habría sacrificado algo más que
Abrabam y Guzmán el Bueno: habría sa-
crificado la verdad en obsequio de un su-
bordinado.

El Sr. Díaz Agero empieza manifestando que no esperaba al ser elegido para
ocupar el inmerecido cargo que desempe
na de Presidente de la Diputación provin-
cial verse en la situación violenta en quele coloca un señor Diputado. llevado qui-zas de un exceso de fiscalización en el exped.ente que depravadamente, y contristeza de todos, ha ocupado á la Dipu-
tación. v

Dice que al hacerles la pregunta de siera verdad lo que se contaba y decía, enun principio, como consta en Us declara-
ciones del expediente, e Director negó
ter tnantemenu*; pero apremiado por la
Presidencia al decirle que era necesarioque man.festara lo que ocurría en el Esta-blecimiento, confesó que había delinqui-
do, y al decirle que se formaría expe^
diente contestó que no er* necesario,porque tenía ya presentada la petición d»jubilación.

Cee conocer los motivos, no censurables, por los que el señor Presidente y
otros señores Diputados, en vez de ve
nirloá hacer aquí presente buscaban me-dí s de imponer un correctivo á estosempleados y lo que es exacto es que
cuando el Sr. Prida se hizo eco de algu-
nos rumores, por la Presidencia se aleeóque nada sabía de eso.

Ahora bien; en la hipótesis de que íue-
ra verdad lo dicho en la declaración, el
seior Presidente no cumplo con su de-
ber, pues debió proceder á suspender de
empleo y sue do á aquel funcionarlo.

En su opinióo uno de los princioales
deberes de la Presidencia cuando te lehace una pregunta, es con-estar sincera-
m-nte y decir tolo lo que sepa.

Recogiendo manifeMaciones heehas anteriormen.e, dice que per culpa suyanunca ha interrumpido el «¡ñor Presidente sus trabajos cuando se encuentra en sudespach ,porque no entra en él, no por, ?r"'*'sino P°r<1ue «tiende que sele debe dejar en libertad

Dice que levanta su voz, no para since-rarse, lo que no quiere ni necesita, sinopara pedir que se le juzgue, Iegandoásometérsele, si es necesario aun Tribu-nal de honor.

Pero una vez que se manifiesta que lo
declarado no es verdad, se queda t-an
quilo, y hace constar que en sus palabras
no habido acusación, niel menor ánimo
de molestar ú ofender.

Pregunta qué cabía hacer en aquel
c.so pues la Presidencia no tenía prue-bas para llevar al Director del Estableci-
m.ento á ser juzgad por Ia Diputación ópara denunciarle al Juzgado, como lo de-
muestra el hecho de hatvr sido necesario
nombrar una Comisión especial para de-purarlo todoy comprobarlo, como ha ocu-rrido, recayendo el fallo de la Diputación.

Di,e que cuando tomó posesión de laPresidencia ya se habían c metido las•-regularidades, y en el poco tiempo quell:vaoc Upandoelcargo no £JerAhábil de enterarse ,.
e todo, y cerno no

unídtfTr^hubiera dos voluntades

u.í« ;
f
formaen q"=l0 estaban es-dZoT;

t ,qUC atene rse á la buena fede los empleados y jamás se Je ocurrióque pudieran cometerse estas irregulari-

££. en el Hospital de San Ju'an de

H Sr. Fernández Morales manifiestaque de.de 1909 no ha sido Visitador delHospital de San Juan de Dios y que laalusión ,él que consta en el expediente
según parece, es la alusión á unos recibosdel Veterinario, de los que había habladoá la Superiora y al Sr. Fernández Mora-

Puega á todos los señores Diputados leperdonen si profiere alguna, palabras, his del estado de ánimo en que,eencuen-ra, y expresa su agradecim.ento á todosos que han levantado su voz en RU favorConfiesa que, si alguna falta ha cometí:do.hasido inconscientemente,! evado por1 carino que tiene a la DipUtaCiónHtodo ,o que con la misma se relacionaDice que pudo, como parte aludida efllas declara,, ones que constan en el exped'ente ya terminado, haberse acerbosu primer impulso, á laC^s.ón investigadora para declarar tod?.que sabía acerca del asunto plloLZavo el considerar que en ese £„
eralapersonadelSrD a:re?0Tn0

tenía que irá hacer las declatr:^no el Presidente de la Dipulación 'V
hubiera sentado un preceda r
para los futuros Presidas tefUDeSt°

Por otra parte, añade que el señor c.creUriodelaDiputación^que s Xáí'conferencias celebradas el CZ¡lt

Termina manifestando que la proposi-
cón es innecesaria y que no podrá votarla, aunque á conciencia sepa que no hay
motivo nmguno para censurará la Presi-
cues

CtlTn0Cree0p0rtUn0 PIantearl-
mí l Un V0,° de confi^", quemas bien parece una habilidad del señorSauquillo y una especie de trágala que síimpone a los que no comulgan en sucredo político.

Dice que ha hablado con el Veterina-rio y éste dice se trata de unos recibosque daba todos los meses y le correepon-
d.a cobrar por gastos de la muta del ca-rro. Si ha dlcho.aigo más el Sr. Reyes
debe ser considerado como chismes déInterventores y Directores. que son los í Él Sr. Soria dice que en la relación que

r rió a
hCCh0S dCl eXP edteB » ««•refirió em acusar, todo lo que habían dicholos empleados y funcionarios de San

Diputad' rCSPeCt0 á a
'
gUn0S *«°'es

sado al Sr. Fernandez Morales.-Ki br. Caballero empieza manifestando que en los bancos del. mln0rLrepS-

que recientemente han motivado el trasla-do de varios.

Recuerda que no es la primera vez que1» Diputación ha obrado con energía
como lodemuestran los expedientes la'.coados con motivo del cobro indebido de
de efeoos del Hospital de epidemias, ca-

íue ai Pr -,ReyeS Parecía desprenderseque al^Presidente de la Dipu,acfón le ha.aman,festado las condiciones en que
s aue

n
t

tr, d Esta^c.miento. Pero

nasoue 1° l0 qQe Se di«a las perse-ñas que mtegran una Corporación ha de
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creerse? ¿Es quelasafirmadóñesgratufl
tas van á ser verdaderas?

Dice que jamás Reyes le ha dicho que
se conistieran extralimitaciones, pues de
haberlo hecho hubiera seguido el proce-
dimiento conveniente para comprobar lo
y proceder reglamentariamente.

Lo que dijo Reyes después de tomar
posesión de la Presidencia es que era ne-
cesario fijarse mucho en que los ínter-

k5l
oído con complacencia las manifestacio-
nes del señor Presidente, y ratificarle la
confianza de la Diputación.

(Presupuesto de 191 2.) prestar declaración en causa sobre estafa,
instruida por este dicho Juzgado contra
Manuel Alonso Mir.

Número de las liquidaciones, 5.270.—
Concepto, entidades jurídicas.— Vemeria
de Doña Ana Salcedo.— Débito. 102.29
pesetas; recargos, 19.83: total, 152,12 pe-

El Sr. Prida dice que no puede modifi-
car su criterio aunque tenga enfrente á
la mayoría, pues desde el punto de vista
legal, si las declaraciones que constan en
el expediente son verdad, estima que el
señor Presidente debió comunicarlo y
suspender de empleo y sue do á dichos
empleados.

Chinchón, 29 de Junio de 19 12.—El
Juez de instrucción. Enrique Hernández.
El Secretario, P S, Raimundo García.

(Núm. 2 536.) (B.-2.5i3 )

setas

5.271. ídem.— ídem de Doña Ciara de
Sein.— 8,95; i,33; 10,28.

5.272. ídem.—Doña Francisca Añade
la Sierra.- 6,64; 0,99: 7,63. Don Enrique Hernández Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Chin-
chón.

ventores no tenían todas las atribuciones
nesarias, para que tuvieran la responsa-
bilidad debida; pe o esto no es decir que
se cometerán irregularidades.

Manifiesta que cuando el Sr. Prida se
hizo eco de los rumores publicados por
un periódico, como no tenía comprobada
la noticia, contestó que denuncia oficial
no había llegado á é¡, ni por escrito ni

ElSr. Fernández Morales dice que, ha-
biendo manifestado el autor de la propo-
sición Sr. Sauquillo que no tiene carác-
ter político, y estando convencido de que
la administración del Sr. Díaz Agero ha
sido y es beneficiosa á los inteieses de la
provincia, votará en favor de dicha pro-

5.164. Muebles.- Don Francisco Fe-
liu.—8,90; i,33: io,23. Por el presente edicto hago saber: Que

en este Juzgado y Secretaaía de Don Ma-
nuel Sanmartín Puente, se sigue sumario
por supuesta sustracción de efectos fac-
turados en el ferrocarril del Tajuña, cu-
yos efectos consisten en: un abanico de
hueso blanco; un cristo niquelado; un al-
filer de alambre con tres bolitas; una pul-
sera de oro; una cadena y una cruz unida
á ésta; dos pañuelos nuevos de algodón^
de color, de mano; un pañuelo de seda
zul, de mano; un rollo de ligas mora-
das; otro ídem de seda encarnadas, y
un par de medias de algodón caladas; y
en su virtud,por providencia de esta le-
cha, dictada en dicho sumario, he acor-
dado expedir el presente, llamando á
cuantas personas se crean c< n derecho á
tales efectos, para que comparezcan ante
este Juzgado dentro da los diez días si-
guientes á la inserción de este edicto en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
la provincia, con objeto de reconocerlos
y facilitar los datos conducentes á la in-
vestigación de su procedencia; con aper-
cibimiento de que, si no compare -ieren,
les parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

5 i58. Compra.— Don Elias Carcota
la.— 13.24; 1.98: i5,22.

4-538 Fianzas.— Don Pedro Loreca.—
52,32; 7,84: 60,16.

4 529. Herencias.— Doña Andrea del
Río.- 77.32; 11,59: 88,91.

posición.
4 528. ídem.— Don Andrés del Río y

Hermanos. -188,48, 28.26: 216.74.
palabra, y otra co-a no podía decir Verificada la votación dio el siguiente

resultado:porque tampoco había visto los libros,ni
tenía ningún prejuicio respecto á las per-
sonas, nihabía llegado respecto á ellas la
menor queja.

Termina rogando á los señores Diputa-
dos que juzguen sus actos, y si procedió
mal será el primero en bajar la cabeza.

El Sr. Richi dice que de las palabras
pronunciadas por los señores Diputados
se desprende que la honorabilidad del
Sr. Díaz Agero está tan alta que no pue
de negarse por nadie, y por ello cree que
el Sr. ííau'-juillo debe retirar la proposi
ción, mucho más si se tiene en cuenta
que la confianza en el Presidente se ha
fortalecido hoy.

El señor Vicepresidente manifiesta que
como la indicación del Sr. Richi no con
tradice la proposición del Sr. Sauquillo,
puede concederse elvoto de confianza por
unanimidad.

ElSr. Largo Caballero cree que des-
pués de lo que se ha dicho en cuanto á la
honorabilidad del señor Presidente, huel-

4.527.
—

Adjudicaciones.
—

Don Lucas
del Río y otro.- i23,f5; 18,54: 142.19.

Dijeron sí: los Sres. Arroyo, Asensio,
Baños, Benito Moreno, Borrallo. Caballe-
ro,Fernández Morales, Fernández de la
Vega, Freiré, García Albertos, Larroca,
Leyva, Mendaro, Pérez Magnín, Richi,
San Javier (Vizconde de), Sauquillo,
benra, Soria. Borrega (Secretario), Ló-
pez Olías (Secretario) yConde de Lim-
pias (Presidente).

4.493. Herencia.— Doña Jacoba Gonzá
lez.- 33,8i; 5,07: 38,88.

4 492. ídem.
—

Doña Isabel Inocente y
hermanas.— 517,32; 77,59: 594,91.

4.480. Muebles.— Don Francisco Feliu
3,2 <; 0,48: 3,71.

4.090. Entidades jurídicas.
—

La Obra
Pía de Don Saturnino Fernández.— 67,44;
10,11: 87,55.Total, 22.

Dijeron no: los Sres. Largo Caballero
y Prida. Total, 2.

4.084. ídem.— Memoria de Don Benito
López.- 25,07; 3 »75- 28,82.

Quedó, por tanto, aprobada la proposi
-

ción del Sr. Sauquillo, por aa votos con-
tra 2.

4082 ídem.
—

Fundación de Don To-
más de Céspedes.— 41,42; 6,21: 47.63

4.o63. ídem.— ElHospital de Reinosa.
200,81; 3o, 12: 230,93.Yno habiendo más asuntos de que tra

tar, se levantó la sesión extendiéndose
la presente acta, que firman los señores
Presidente, Vicepresidente y Diputados
Secretarios, que certifican —El Presiden
te. Alfonso Díaz Agero.—El Vicepresi
dente, El Conde de Limpias.

—
los Dipu

tados Secretarios, Daniel Borrega.
—

Ga-
briel López Olías.

3 989. Hipotecas. -
Doña Petra Ruiz

Martínez.— 26,66; 3,99: 3o.§5.

3 839. Entidades jurídicas.
—

Memoria
de Doña Mercedes Martín.— 4,78; 0,70:
5l48.

Dado en Chinchón á 28 de Junio de
1912.

—
Enrique Hernández.

—
El Secreta-

rio P. S ,Raimundo García.
(Núm. 2517.) (B.—2.536.)3.744-45-46. Muebles.— Don Francisco

Feíiu.— 18,47; 2>7&: 21,2?.
ga la proposición del voto de confianza, y
si se mantiene no puede tener más que un
finpolítico, y en ese caso, por su parte,
siente mucho, reconociendo la honorabi-
lidad del señor Presidente, tener que vo-
tar en contra .

5.274. Entidades jurídicas
—

Memoria
de Doña María Pérez.— 39,1 3; 5 86: 44,99.

Un sujeto que dijo ser de Campo Real,
que el día 28 de Marzo últ<mo dejó en el
Parador de San Pedro, de Madrid, Cava
Baja, número 20, una burra rucia de on-
ce años, de alzada regular, con cabeza
blanca y rozaduras en el lomo aparejada
con jalma, cubierta y cincha, cuyo sujeto
es alto, moreno, delgado, seco de cara, de
unos treinta y seis años, y viste blusa
azul, pantalón de pana, gorra y zapatos,
que se cree sea un tal José Navarro Pé-
rez, para que dentro del término de diez
días comparezca ante la Sala-audiencia
del Juzgado de instrucción de Chinchón,
á fin de ser oido en causa por hurto de
una burra, instruida por este dicho Juz-
gido.

5.273. ídem.— Memoria de Doña Car-
men Egusti. —

141,06; 21. i5:162,21.Agencia ejecotiFa de Hiciendi
5241. ídem.

—
Religio-os Reverendos

del Santísimo Sacramento -107 64; 16 14:
123 78.

DE LA

segunda Zona de esta Capital.El señor Vicepresidente dice que lapro
posición no encierra ningún fin político y
se debe entender nada más que como una
satisfacción debida al señor Presidente,
aprobándola por unanimidad para que no
haya distinción de partidos

El Sr Prida recuerda su criterio, con-
trar o á la concesión de estos votos, y
repite que no ha sido su ánimo molestar
ila P esidencia, pareciéndole. por tanto,
un contrasentido la concesión del voto.

5 i65. Muebles.
—

Don Francisco Leris
11,14; 1,66: 12,80.IMPUESTO DE DERECHOS REALES

Según se hace constar en los respecti
vos expedientes, á los anteriores contri
buyentes no ha sido posible notificarles
la providencia preinserta, por desconocer
sus domicilios; y en su virtud, por pro-
videncia dictada en dichas actuaciones, se
ha acordada notificársela por medio del
presente edicto, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia; previ
niéndoles que, si en el plazo que en aqué
lia se consigna contado desde que tenga
lugar la inserción, no satisfacen el prin
cipal y recargos, se llevará á efecto el
embargo acordado.

Apremio de segundo grado.

Per la Agencia ejecutiva de esta Zona
segunda de la Capital se ha dictado, con
fecha 15 de Junio último, la siguiente

«Providencia.— i*e conformidad con lo
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900. declaro in-
cursos en el segundo grado de apremio y
recargo del 10 por 100 (á m s del 5 del
primer grado) sobre el importe total de
sus descubiertos, á los contribuyentes in-
cluidos en la relación que antecede.

EISr. García Albertos está conforme
con el Sr Largo Caballero en que por
todos ha sido reconocida la honorabilidad
del señor Presidente, y no es necesario
exteriorizar este sentimiento.

El Sr. Freiré «-ntiende que estando to-
dos conformes en reconocer la honorabi-
lidad del señor Presidente, para que no
se crea que tiene carácter político el voto
propuesto, se puede acordar por unani-
midad .

El Sr Leyva dice que todos están con-
vencidos de la honorabilidad del señor
Presidente y pregunta al Sr. Prida si
después de las manifestaciones del señor
Presidente y demás señores Diputados
retira la acusación, para que quede ter-
mnado el incidente y conste en acta la
honorabilidad del Presidente de la Dipu-
tación.

Añade que si el Sr. Prida sostiene la
acusación, procede la votación nominal
sobre la proposición acordando haber

Chinchón, 28 de Junio de 1912.— El
Juez de instrucción, Enrique Hernández,

EJ Secretario, P. S., Raimundo García.
(Núm. 2.525 ) (B -2.53 7 )

Notifíqueseles á los mismos esta provi-
videncia á fin de que puedan satisfacer
sus débitos en el plazo de veinticuatro
horas; advirtiéndoles que, de no verifi
cario, se procederá inmediatamente al
embargo de sus bienes, señalando al efec-
to las fincas que han de ser objeto de eje-
cución, y se expedirán los oportunos
mandamientos al señor Registrador de
la propiedad del partido en que radi
quen, para la anotación preventiva del
embargo.»

MIRANDA DE EBRO
Madrid, 20 de Julio de 1912.

—
ElAgen-

te, Ignacio del Castillo.
Suárez González (Jesús), hijo de Ma-

nuel y de Sagrario, natural de Madrid,
soltero, sombrerero, de veinticinco años
de edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid y procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción de Miranda de Ebro.

ProYideocias judiciales
Juzgados de I.* instancia. Miranda de Ebro, 2 ae Julio de 1912.

ElJuez de instrucción, Firmado.
CHINCHÓN (Núm. 2.56o.) (BB

COLMENAR VIEJO

-
2.538.)

Un sujeto, conocido por Mascaraque,
que es alto, buen mozo, y ha cumplido
condena en el Penal de Ocaña, que debe
ser conocido de la Policía de Madrid, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez díaa ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón para

Díaz González Vilarello (Manuel Ma-
ría), natural de Láncara, partido judicial
de Sarria, provincia de Lugo, soltero,
jornalero, de veintiocho años, hijo de
Juan y Josefa, domiciliado últimamente
en Chamartín de la Rosa (barrio de Te-

Entre los contribuyentes deudores por
elreferido impuesto de Derechos reales á
quienes la anterior previdencia se refiere,
figuran los que á continuación se expre-
san:
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te que se instruyó en aquella plaza porl,
falta de incorporación, domiciliado %.
mámente en esta Corte, calle de More.
ría, núm. 9, ignorándose sus señas per.
sonales, comparecerá en término de diez
días ante el Comandante Juez insiruct 0r
de esta plaza Don Luis de Eugenio y -jt
la Torre, residente en el Cuartel de Ios
Docks, para ser notificado de la resolu.
ción dictada por la Autoridad judicial de
la Región en dichos autos.

s

CÓRDOBA contra ángel Fernández Varona, se ofre-

ce dicho sumario por medio del presente

ila persona que se crea dueña de dicho
semoviente, el cual tiene las señas siguien-

tes: de seis á siete años de edad, de alzada
no llega á la marca, pelo castaño, estre-

llada en la frente, herrada de las cuatro
extremidades, calzada de tres patas, con
marca F. G., y aparejada con una aibar-
da vieja y una soga de cabezada, cuya ye-
gua se halla depositada en la persona del
vecino de este Real Sitio Don Ildefonso
Bravo Gacimartín. Al propio tiempo se
cita por medio del presente al que se crea
dueño de dicho semoviente, de compare-
cencia ante este Juzgado en término de
diez días, contados desde la inserción del
presente en el Boletín Oficial de esta

provincia y de la de Burgos, para prestar
declaración en expresado sumario y jus-
tificar documental y testificalmente la
propiedad de la referida caballería.

tuán), calle de Trafalgar, número veinti-
cuatro, procesado por lesiones, compare-

cerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Colmenar Viejo,

al objeto de notificarle la sentencia contra

el mismo dictada por la Ilustrísima Au-
diencia provincial de Madrid, y extinga

en la
'

árcel de este partido la pena que
le ha sido impuesta; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

El señor Juez de instrucción de esta

Capital, en providencia de hoy, dictada

en cumplimiento de ejecutoria recaída en

causa por estafa contra Gonzalo Váz-

quez Mendoza, de treinta y cuatro años,

hijo de José y de Juana, viudo, platero
natural y vecino de Madrid, y cuyo ac-

tual paradero se ignora, ha mandado se
haga saber á dicho rematado por medio
de la presente, que se insertará en el Bo
letin Oficial de la provincia de Madrid,

que en referido sumario se dictó senten-

cia por la Audiencia de esta Capital, con
fecha 16 de Junio de 191 1, condenándolo
á la pena de dos meses y un día de arres-
to mayor, accesorias de suspensión de
cargo y derecho de sufragio durante di-
cho tiempo, y pago de costas é indemni
zacióo de diez pesetas y treinta y cince
céntimos á !a Compañía de Ferrocarriles
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en
concepto de Indemnización, sufriendo,
caso de insolvencia, dos días de prisión
sustitutoria; y por la falta incidental de
ocultación de nombre, á la multa de vein-
ticinco pesetas con igual prisión subsidia-
ria de cinco días, abonándosele por el
cumplimiento de dicha condena y deten
done* sustitutorias todo el tiempo que ha
sufrido de privación de libertad por di
cha ciusa, y como excele de aquélla, no
tiene que cump irpeni alguna.

Madrid, 9 de Julio de 191a.— El C\>
mandante Juee instructor, Luis de Eu-

Colmenar Viejo. 28 de Junio de 191a.
V o B.° -ElJuez de instrucción, Dome-

nech Marín.— El Secretario, Miguel
Guardiola.

genio.
(Núm. 2.63o.) (B.-a58i.)

REGIMIENTO DK LANCEROS »£,
PRINCIPE, 3.° DE CABALLERÍA

(Núm. 2.5Gi.) \u25a0 B.-1.539) Montalvo Melero (Víctor),hijo de Leóa
y de Paula, natural de Carabanchel Bajo,
provifscia de Vadrid, de estado soltero,
oficio zapatero, edad veintiú i«ños, sus
señas particulares son: estatura i,6i3,
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz
regular, b ca regular, barba regular, su
color bueno, frente despejada, su aire
marcial, su producción buena, sabe leer
y escribir, usando traje de paisano, color
oscuro, gorra del mismo color y calzado
con el de reglamento, domiciliado última-
mente en la calle de Atocha, núm. i4*7,
piso cuarto, procesado por el delito de
primera deserción p ira que se presente
anta su Juez instructor Don Francisco
Saiz Lopstegui. que tiene su residencia
en Alcalá de Henares, en el Cuartel del
Príncipe de Asturias, donde se aloja su
Regimiento, Lanceros del Principa, 3.'
de Caballería, para que se presente ante
este Juzgado militar en el término de
treinta días, contados desde la inserción
de esta requisitoria, á responder de los
cargos que por dicho motivo le resultes.

Llamas Ferradas, hijode Juan y Eudo-
sla, natural de Madrid, de estado casado,
de treinta y cuatro años domiciliado úl-
timamente en dicha Capital, procesado
por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Calahorra, para ampliarle la indaga
toriíc— Juan Hidalgo.

San Lorenzo, á 3 de Julio de 1912.
—

ElSecretario, por mi compañero señor
Salva, Ledo. César del Pozo.

(Núm. 2.579 ) (B.-2.548.)
(Núm. 2 578 ) (B-- 2.547)

Juzgados militares.
artín (Emilia), de unos

a y cinco años, soltera, sin profe- PRIMFR BATALLÓN DEL REGÍ
MIENTO INFANTERÍA DE CAS-
TILLA,NUM.16

sior iJentalmcntc última-
men en e 1 puB-;iMolar, compa

diez días ante el
de Colmenar Vie-

conocida por el Médico fo

a en érm o d Garrido Vecín (Joaquín), sin apodo,
hijo de Miguel y de Concepción, natural
de Barcelona, de estado soltero, prof -sión
comerciante, de veintidós años de edad,
y reduta del reemplazo de 191 1, número
216 del sorteo por el cupo del distrito de
Palacio (Madrid;, y ha sido llamado para
cubrir plaza da soldado para el reempla-
zo del año actuil y destinado al Regi-
miento Infantería dea Castilla, núm. 16,
desconociéndose su estatura y señas per-
sonales, domiciliado últimamente en Ma-
drid, de donde se supone marchó á Bue-
nos Aires procesado por haber faltado á
incorporación á su Cuerpo al ser llama-
do en el mes de Abril del año actual,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Comandante de e?te Regimiento
Don Francisco Sancho Teixidor, Juez
instructor de! expediente que se le instru
ye á dicho recluta por la referida falta
grave, cuyo Juzgado tiene su residencia
oficial en el Cuartel grande de San Fran-

Y para que sirva de notificac'ón al
Gonzalo Vázquez Mendoza, pongo la
presente, que firmo en Córdoba, á 9 de
Julio de 1912.— El Secretarlo, Por mi
compañero aañor Pellitero, Teodoro Fer-

jop.r

rense, en ausa p >r lesiones; apercibían
dota que ic no comparecer, la parará el
ptr-uloo á que jbiere lugar

Colmenar a, iodo Julio de 1912 nández
£l Juez rucclón, Pascual Done (Núm. 2.623.) (B—2579)

TALAVERADELAREINAnech
—

E etar^. Miguel Guardiola.
(B.-2.59o.)

\u25a0VALDEIGLKSIAS
(Núm. 2.644.)

SAN MARTÍN Di
Don José Prendes Pando yDíaz Laviada,

Alcalá de H nares, i°de Julio de 19»,
El Primer Tenienie Juez instructor,
Francisco Saiz.

Delgado Higueras (Anastasia), domici
liada últimamente en Madrid (Birrio del
Pacífico), comparccirjUrnérminc^y-yy

Juez de instiucción de esta Ciudad y
su partido
Por el presente se cita y llama á Mar-

tín Vicente Alvarez Gómez, de catorce
añ s, hijo rfc José y María, soltero, jor-
nalero, natura! y vecino da M drid, con
iistrucción y sin antecedentes, á fin de
que en el término de quince días c mpa
rezca en este Juz/ado á responder de los
cargos que le resultan en causa por hur

(Núm. 2.639.) (B.—2.585.)
ARTÍLLENLA DE CAMP ÑA. %1gado d

ra hacárl -juenmlentoen causa por

elnstr cción pa
kLohiLN1 i'u untado

hurto Je
Juzcado

cabal ss que se si
Martínez de Pedro (Teófilo), hijo de

Manuel y de María Isabel, natural de
Fuente Armigel (Soria), de estado solté-
ro.de oficio comerciante, de veintiún años
de edad, domiciliado ú timamente en San
Leonardo (Soria), procesado por haber
faltado á la concentración dispuesta por
Real orden circular de i3 de Enero últi-
mo {Diario Oficial,núm. 11), compare-
cerá en término de treinta días; ante el
Juez instructor Primer Teniente de este
Regimiento Don Vicente Buzón y Llanos,
en el cuartel de los Docks de esta Corte.

en este

San M.ar íi¡;!cs¡a-*, 5 de Julio
de 1913
Pbnce d

ón, J

El Secretarlo. Licen Hio apercnimiento de ser declarado I
e y pararle el perjuicio que hubiere

lu^ar.

to; b
ciado Fra Je 1 arres.

-» 577)
VALDEPEÑAS Alpropio tiempo so ruega y encarga á

todas ¡as Autoridades y Agentes de la
Policía procedan á su busca y captura,
y caso de ser habido, !e pongan en la
Cárcel de este partido á disposición de
este Juzgado, con las debidas segurida-

cisco, en Badajoz.C-.hbui- P a (Rogelio Marcalino). dc- Badajoz. 3 de Julio de 1912.— El Co-
mandante Juez instructor, Francisco San-
cho.Eltero, 24 1 1

Jo i iime en Madrid, ha
estado también en Ar.inj

ra dentro de

ipoblación calle
(Núm. 2.622.I (B_2.5 78)

REGIMIENTO INFANTERÍA
DE ZARAGOZA.NUM. u.

Solana Fernández (Ricardo), hijo deAntonio y de Adonina. natural de Lobe-
ra. Ayuntamiento de ídem, provincia deOrense, de estado soltero, profesión ca-rabinero, de veintidós años de edad, avedndado en Madrid, procesado por faltar
a concentración, comparecerá en términode treinta días ante el Segundo TenienteJuez instructor del Regimiento Infantena de Zaragoza núm. 12, de guarnición
en esta plaza; b.,jo apercibimiento quede no efectuarlo, será declarado rebelde

'
Santiago, 26 de Junio de 191 2 —El Segundo Teniente Juez instructor, PedroFernandez Alonso.
(Núm. a.625.) (B-a58-\

BATALLÓN CAZADORES
?L\A,S NAVAS* NUMERO ioAbad Moreno (Lucio), recluta del re-emplazo de 1907, destinado al Regimien-to Infantería d3 Castilla, núm ,6 oeguarnición en Badajoz, aujeto á exp^e»!

dlcxd
com oa

ción Je n
lorJ •Z d^nstmc

id «
ees Madrid, n de Julio; de 1912.— El Pri-

mer Teniente Juez instructor, Vicente
Buzón.hacerle saber la p

ai), para Dado en Talavora de la Reina á 10 deJulio de 1912. -José Prendes Pando.-
jj^cretario judicial, José .V¡ar¡a Rivas.

>-''\u25a0'-•' (B.-2.583)
'

fctíETAFIi

rio que ss 1
n fiscal en suma

que. si no corr
juicios que ha

por estafa; apcrcibilo

rán los per
(Núm. 2640.) (B. -2.586.)

REGIMÍFMTH rap- 1*.,,^»,» LA(Núm

ALbuüka ÑUM^d^^M
Pérez Prieto (José), natural de Rom?

riz (Orense), de estado soltero, profesión
labrador, de veintiún años, recluta del
reemplazo de 1911, 00n destino en elRe-
gimiento Infantería La Albuera, núm. 26,
domiciliado últimamente en Romarü
(Orense), procesado por haber faltado á
concentración, comparecerá en término
de treinta días ante el Juez instructor
Don Genaro Sanfelís Vilalta, Comandan!
te del expresado Regimiento, de guare i-
donen Lérida.

Vil! >cr¡j ;. . i» 1912 -Ei
Secre ario, P. D

t,Núra. "..58a
no Roldan

Terrón y Sánchez (Asunción), de esta-do viuda, profesión sus labores, de vein-
ticinco años, que ha vivido maritalmentecon Claudio Salcedo Herranz, domicilia-
da últimamente en Carabanchel Alto,
procesada por hurto de dinero, compare-
cerá en término do diez días ante el Juz-
gado de instrucción de este partido.

Getafe. 10 de Julio de 1912.-EI Juezde instrucción, Muñoz.-El Secretar!.Ledo. Francisco Guillen.
(Núm. 2 643.) íB.-2.58o ,

SAN LORENZOEn virtud de lo acordado en providen-
cia de hoy dictada por el señor Juez deinstrucción de este partido en sumarioV*se instruye por hurto de una yegua.

-2.549.)
M('L\

Santiag ancisco (a) Pelo de Galo
profesión gitago d\u25a0~^ncucnta y odn á

fde Juan ,n) lIGreña,
fríamente en Cieza v Ca-

sesenta

domlc 330 U

lasparra, p rocesaJo por expendldón deun billetede Banco faleo. comparecerá entérmino de diez días ante el Juzgado de
lostr cción de Muía,ilos efectos de la

Kula,6de Julio de 1912. -El Juez de
\u25a0nsttucción, firmado. -El Secretario,
\u25a0r. H., francisco Sánchez.

prisión decretada Lérida, 4 de Julio de 1912.—ElComan-dante Juoz instructor, Genaro éataíeíís-
(Núm 2.461.) (B.-2 587.)

(Núm.a.5«5.) (B.-2.S54) Imp.y LH. BL,PORVB.MS
MARTÍNEZ DE VEIJtóCO T COMPAÑÍA
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